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NOTA DEL SECRETARIO GENERAL

1. En la 51ª sesión plenaria de su cuadragésimo noveno período de sesiones,
celebrada el 3 de noviembre de 1994, la Asamblea General aprobó la
resolución 49/10, titulada "La situación en Bosnia y Herzegovina 1".

2. En los párrafos 21, 22 y 24 de la resolución, la Asamblea General:

...

"21. Insta al Consejo de Seguridad a que, en cumplimiento de sus
obligaciones en virtud del Artículo 24 de la Carta de las Naciones Unidas,
tome todas las medidas apropiadas para respetar y restablecer plenamente la
soberanía, independencia política, integridad territorial y unidad de la
República de Bosnia y Herzegovina en cooperación con los Estados Miembros
de las Naciones Unidas y el Gobierno de la República de Bosnia y
Herzergovina;

22. Alienta al Consejo de Seguridad a que haga un examen detenido y
exonere a los Gobiernos de la República y la Federación de Bosnia y
Herzegovina del embargo sobre la entrega de armas y equipo militar
originalmente impuesto por el Consejo de Seguridad mediante resolución 713
(1991), de 25 de septiembre de 1991, y de acuerdo a lo señalado
ulteriormente en el octavo párrafo del preámbulo de la presente resolución;

...

24. Pide al Consejo de Seguridad que adopte medidas inmediatas para
lograr el cierre de todos los campos de detención en Bosnia y Herzegovina,
así como el de los campos de concentración en Serbia y Montenegro y en
Bosnia y Herzegovina establecidos por los serbios y, hasta que se consiga
ese objetivo, asigne observadores internacionales a esos campos."

Notas

1 Véase documento A/RES/49/10.
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